
REGLAS OFICIALES DEL CONCURSO DE 

ILUSTRACIONES DE RIOT GAMES 

DE 2025 

 
NO ES NECESARIO RELIZAR UNA COMPRA NI PAGAR UNA CUOTA PARA 
PARTICIPAR O GANAR. TODAVÍA NO HAY GANADOR. REALIZAR UNA 
COMPRA NO AUMENTARÁ LAS PROBABILIDADES DE GANAR. ESTO ES 
CUESTIÓN DE HABILIDAD, NO DE PROBABILIDADES. 

1. Elegibilidad. RIOT GAMES, INC., UNA EMPRESA DE DELAWARE, 
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SUS AFILIADOS SEGÚN SEA APLICABLE 
("PATROCINADOR"), ES EL PATROCINADOR DE ESTE CONCURSO 
("CONCURSO"). 

SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO LOS MIEMBROS VÁLIDOS 
ACTUALES DE LEAGUEOFLEGENDS.COM O SUS SITIOS WEB LOCALES 
RELACIONADOS (EL "SITIO WEB") QUE 
(I) ACTUALMENTE NO SEAN EMPLEADOS, TRABAJADORES EXTERNOS O 
EMPLEADOS DEL PATROCINADOR; 
(II) TENGAN TRECE (13) AÑOS DE EDAD O DOCE (12) EN COREA DEL SUR (LOS 
MENORES DE 18 DEBEN ESTAR REPRESENTADOS POR SU PADRE, MADRE O 
TUTOR LEGAL EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN) O MÁS EN EL MOMENTO 
DE PARTICIPACIÓN; (III) NO SEAN RESIDENTES DE CUBA, IRÁN, COREA DEL 
NORTE, CRIMEA, SUDÁN, VENEZUELA, SIRIA, GRECIA, ITALIA, CHINA, QUEBEC, 
TAIWÁN, FILIPINAS, HONG KONG, MACAO, VIETNAM, TAILANDIA, INDONESIA O 
BIRMANIA; Y (IV) SEAN RESIDENTES LEGALES DE UN PAÍS O TERRITORIO 
DONDE ESTA OFERTA NO SEA NULA ("PARTICIPANTES"). ESTE CONCURSO SE 
CONSIDERA NULO EN CUBA, IRÁN, COREA DEL NORTE, SUDÁN, VENEZUELA, 
SIRIA Y CUALQUIER PAÍS O UBICACIÓN DONDE ESTÉ PROHIBIDO POR LAS 
LEYES PERTINENTES O LAS RESTRICCIONES COMERCIALES DE EE. UU. ESTE 
CONCURSO SE CONSIDERA NULO PARA CUALQUIER PERSONA PARA LA QUE EL 
COMERCIO EN EE. UU. ESTÉ PROHIBIDO O RESTRINGIDO. NULO DONDE ESTÉ 
PROHIBIDO. 

En determinados países o territorios, puede que este Concurso sea nulo, que se ofrezca en 
conjunción con afiliados del patrocinador o que dichos afiliados lo gestionen en su nombre. 
Más detalles, términos y condiciones, si los hubiera, con respecto a dichos afiliados se 
describen en el Anexo A, que es exclusivo para cada país y se incluye en el presente 
documento. 

En el caso de potenciales ganadores que sean menores de edad en sus respectivos países o 
lugares de residencia, el padre, madre o tutor legal del ganador debe aceptar por escrito 
(de forma electrónica o por otros medios) individualmente y en nombre del menor 
ganador el cumplimiento de los términos de estas Normas oficiales, así como aceptar el 
resto de términos y condiciones necesarios. 



Para poder optar a un premio, las Participaciones (según se definen más adelante) deben estar 
completas y ser recibidas por el Patrocinador en el formato designado más adelante. El 
Patrocinador se reserva el derecho de revisar los requisitos de participación expuestos antes 
del Comienzo (según se define más adelante). Quienes no se hayan registrado para formar 
parte del Sitio web pueden hacerlo aquí, tras completar el proceso de registro (sin coste y sin 
obligación alguna). Antes de completar el registro de membresía, es necesario aceptar los 
Términos de servicio y el Aviso de privacidad aplicables para el Sitio web de la región (por 
ejemplo, los usuarios que se registren en España deberán aceptar los Términos de servicio y el 
Aviso de privacidad ubicados respectivamente en 
https://www.riotgames.com/es/terms-of-service-ES y 
https://www.riotgames.com/es/privacy-notice-ES). Quienes no estén dispuestos a aceptar los 
Términos de servicio y el Aviso de privacidad del Sitio web deberán abstenerse de convertirse 
en miembros y de participar en este Concurso. Ejecutivos, directivos y empleados del 
Patrocinador, su matriz y cualquier otra empresa filial respectiva, subsidiaria, agentes, asesores 
profesionales, agencias de publicidad y promoción, y la familia inmediata y personas 
convivientes no podrán participar ni ganar ningún premio. Se aplican todas las leyes y 
normativas nacionales, federales, estatales, provinciales y locales pertinentes. Participar y 
ganar no tiene coste. En caso de disputa, se considera que las Participaciones (según se 
definen más adelante) han sido enviadas por los propietarios de la cuenta nombrada en la 
presentación al Concurso, como se explica más adelante. 

2. Aviso. El Patrocinador, todos los demás patrocinadores participantes y cualquier 
empresa matriz, subsidiaria, filial, ejecutivos, directivos, asesores profesionales, empleados y 
agencias no serán responsables de: (a) cualquier envío o Participación atrasada, perdida, 
extraviada, distorsionada, deformada o dañada; (b) averías o fallos relacionados con el 
teléfono, los componentes electrónicos, el hardware, el software, la red, internet, los 
ordenadores o la comunicación; (c) cualquier interrupción del concurso, lesiones, pérdidas o 
daños causados por causas fuera del control del Patrocinador; o (d) cualquier error tipográfico 
o de impresión en cualquier material asociado al Concurso, por causas ajenas al control del 
Patrocinador. 

3. Plazos del Concurso. El periodo del Concurso comenzará el 21 de abril de 2025 a las 
17:00 (hora peninsular) (el "Comienzo") y continuará hasta el 19 de mayo de 2025 a las 08:59 
(hora peninsular) (la "Fecha límite"). Las Participaciones recibidas tras la Fecha límite no se 
tendrán en cuenta. El Patrocinador o el representante del Patrocinador será el único que 
determine todas las fechas y plazos relacionados con el concurso. 

4. Participación en el Concurso. Desde el Comienzo, los Participantes podrán participar 
en el Concurso subiendo un archivo que incluya el contenido descrito aquí, que se incorpora 
como referencia al presente documento. El envío debe cumplir los requisitos establecidos en la 
notificación en línea del Concurso para poder ganar algún premio. 

Se considerará nulo cualquier intento de participar en el Concurso que no se ajuste a lo aquí 
descrito. Un formulario de Participación incompleto no constituye una Participación válida 
para los fines del Concurso y no se aceptará. No se permiten varias Participaciones en el 
Concurso. Ninguna persona puede participar más de una vez en el Concurso creando una 
cuenta nueva, y cualquier cuenta nueva o Participación a tal efecto quedará descalificada. 
Todas las Participaciones pasan a ser propiedad del Patrocinador en el momento de recepción 

https://signup.euw.leagueoflegends.com/es
https://www.riotgames.com/es/terms-of-service-ES
https://www.riotgames.com/es/privacy-notice-ES


y no serán reconocidas o devueltas. 

Únicamente a discreción del Patrocinador, cualquier Participación puede ser eliminada o 
descalificada en cualquier momento en caso de que (i) represente o haga apología de 
comportamiento lascivo, obsceno, difamatorio, indecente, despectivo, pornográfico, abusivo, 
acosador, ilegal, vulgar o profano; (ii) sea denigrante para cualquier raza, religión o etnia; (iii) 
infrinja estas Normas oficiales o los Términos de servicio del Sitio web; o (iv) el Patrocinador 
considere que es inapropiada por cualquier motivo. En caso de eliminación, la Participación 
dejará de tenerse en cuenta y se considerará nula. Las Participaciones no se devolverán a los 
Participantes. En caso de ser eliminados o descalificados, los Participantes no recibirán 
necesariamente notificación alguna. 

5. Juicio y determinación del ganador. El Patrocinador elegirá a todos los ganadores de 
premios de entre las participaciones elegibles, según su único criterio, en base a la creatividad, 
originalidad y éxito a la hora de representar la temática (cada categoría representa un tercio de 
la valoración). Se notificará a los ganadores potenciales mediante un correo electrónico (o por 
cualquier otro método apropiado) inmediatamente tras la decisión del Patrocinador. Para 
reclamar el premio, el ganador potencial (junto a su padre, madre o tutor legal si es menor de 
edad) deberá seguir las instrucciones que se indican en la notificación, que podrá incluir, 
según el criterio del Patrocinador y en uno o varios documentos, (i) una declaración jurada del 
ganador que verifique su identidad, elegibilidad y aceptación de todas las normas; (ii) una 
concesión de derechos conforme a las disposiciones de las presentes Normas oficiales; (iii) 
una exención de responsabilidad, o (iv) una exención de publicidad (en conjunto, los 
"Documentos"). Los Documentos nombrados deben estar completos y enviarse antes de la 
fecha límite indicada por el Patrocinador en el correo electrónico de notificación o se perderá 
el derecho al premio y se elegirá a un ganador alternativo, si el tiempo y las circunstancias lo 
permiten. El Patrocinador se reserva el derecho en todos los casos de retener el premio hasta 
que el ganador potencial demuestre su identidad y elegibilidad de forma satisfactoria al 
Patrocinador. Las decisiones del Patrocinador en todas las cuestiones son definitivas. 

6. Premios. 

Se concederán premios a los tres ganadores (los "Ganadores del premio principal") y a 15 
menciones honoríficas (los "Ganadores de las menciones honoríficas"). 

Premios principales 

Cada uno de los tres Ganadores del premio principal recibirá un premio principal, descrito a 
continuación (el "Premio principal"). 

● Todos los aspectos de Florecer espiritual de League of Legends*. 

● 13 500 RP 

* Los "aspectos de Florecer espiritual" que hacen referencia al premio incluyen: Ivern florecer 
espiritual, Ashe florecer espiritual, Irelia florecer espiritual, Lux florecer espiritual, Zyra florecer 
espiritual, Varus florecer espiritual, Bardo florecer espiritual, Morgana florecer espiritual, Ahri 
florecer espiritual, Kindred florecer espiritual, Cassiopeia florecer espiritual, Riven florecer 
espiritual, Thresh florecer espiritual, Vayne florecer espiritual, Yasuo florecer espiritual, Teemo 



florecer espiritual, Lillia florecer espiritual, Yone florecer espiritual, Sett florecer espiritual, 
Aphelios florecer espiritual, Syndra florecer espiritual, Evelynn florecer espiritual, Tristana 
florecer espiritual, Darius florecer espiritual, Yorick florecer espiritual, Maestro Yi florecer 
espiritual y Soraka florecer espiritual. Es necesario que los jugadores tengan al campeón básico 
en propiedad para usar sus aspectos. 

Premios de mención honorífica 

Cada uno de los 15 Ganadores de las menciones honoríficas recibirá un premio descrito a 
continuación (el "Premio de mención honorífica"). 

● 13 500 RP 

El PVP total de todos los premios entregados en este Concurso es de un máximo de 0 dólares 
estadounidenses ($). 

TODOS LOS IMPUESTOS FEDERALES, NACIONALES, ESTATALES, 
PROVINCIALES O LOCALES ASOCIADOS CON LA OBTENCIÓN O USO DE 
CUALQUIER PREMIO SON UNICAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL GANADOR. El Patrocinador se reserva el derecho de retener y 
deducir tales impuestos de cualquier premio en caso de que, y en la medida que, la ley lo exija. 
Todos los premios se otorgarán en el supuesto de que haya cantidad suficiente de 
Participaciones clasificadas. Se perderá el derecho a los premios devueltos por no poder ser 
entregados, por causas ajenas al control del Patrocinador o no reclamados pasados los quince 
(15) días tras el envío de la notificación, y se entregarán a un ganador alternativo. Los premios 
no son transferibles. No se permiten sustituciones o intercambios de ninguno de los premios 
(tampoco por dinero), salvo en los casos en los que ese Patrocinador se reserve el derecho a 
sustituir un premio por otro de valor equivalente o superior a su exclusivo criterio. Todos los 
premios se entregan tal y como son y sin garantías de ningún tipo (lo que incluye, sin limitarse 
a, cualquier garantía implícita de comerciabilidad o idoneidad para un propósito particular). 

7. Concesión de derechos de la Participación. 

Cada Participante conservará su interés de propiedad y los derechos de propiedad intelectual 
aplicables a su Participación. Sin embargo, teniendo en cuenta las oportunidades 
proporcionadas en este documento, cada Participante (o, en caso de que el Participante sea 
menor de edad, el padre, madre o tutor legal respectivo del Participante; a efectos de las 
secciones 7 y 8, se considerará que el "Participante" incluye también a dichas partes) otorga 
por la presente al Patrocinador y a sus agentes, afiliados, sucesores y cesionarios, una licencia 
perpetua, irrevocable, universal, no exclusiva (excepto para el uso personal del Participante, 
incluido el uso del Participante en el Sitio web), totalmente pagada y libre de derechos de 
autor, sublicenciable y trasferible para el uso, la distribución y la explotación comercial de la 
Participación de cualquier manera y para cualquier propósito en relación con el Concurso y los 
esfuerzos de publicidad y marketing del Patrocinador, como se explica más adelante. Cada 
Participación es y se considerará no confidencial y no registrada. El Patrocinador se reserva el 
derecho de editar todas las Participaciones de cualquier manera y para cualquier propósito, 
pero no está obligado a ello. Por la presente, cada Participante representa y garantiza que es 
propietario de la Participación presentada (y el contenido de la misma), o que tiene derecho a 



conceder el uso de la misma según lo establecido en esta sección, y que la publicación y o 
posterior uso comercial de dicha Participación no infringe los derechos de privacidad, 
publicidad, autor, marca, contrato, publicación o cualquier otro derecho de cualquier persona o 
entidad. El Patrocinador se reserva el derecho, pero no la obligación, de utilizar la 
Participación para cualquier propósito, lo que incluye, pero no se limita a, publicación, ventas 
comerciales, reproducción, divulgación, actividades promocionales y de publicidad, 
distribución, transmisión, publicación y difusión. El Patrocinador se reserva el derecho de usar 
cualquier idea, concepto, conocimiento o técnica que contenga la Participación para cualquier 
propósito, lo que incluye, pero no se limita a, desarrollo y promoción de productos o servicios 
usando dicha información, y cada Participante reconoce y entiende que no habrá pagos, 
contraprestaciones, regalías u otras compensaciones adicionales por parte del 
Patrocinador, sus agentes, afiliados o cesionarios por cualquier uso de dicha 
Participación o el contenido de la misma conforme a esta Concesión de derechos. El 
Participante acepta realizar, a expensas del Patrocinador, cualquier acción adicional (incluida, 
pero sin limitarse a, la firma de declaraciones juradas y otros documentos) solicitada de forma 
razonable por el Patrocinador para hacer efectivos, perfeccionar o confirmar los derechos del 
Patrocinador según se establece más arriba en este párrafo. En caso de que los derechos sobre 
la Participación no se puedan certificar en la medida requerida por este párrafo y conforme a la 
legislación local en el lugar de residencia del Participante, la licencia de derechos anterior se 
modificará en la medida necesaria para cumplir con dicha legislación local, a la vez que se 
otorga al Patrocinador los derechos máximos posibles para utilizar y explotar la Participación. 
Además, cada Participante y sus respectivos herederos, en virtud del presente documento, 
indemnizan, descargan, liberan y eximen al Patrocinador y a cualquier copatrocinador 
aplicable junto a sus respectivos matrices, agentes, afiliados, sucesores y cesionarios y sus 
respectivos ejecutivos, miembros, accionistas, directivos, empleados, agentes y representantes 
(todos los anteriores, de forma colectiva, las "Partes eximidas"), de cualquier acción o 
responsabilidad que surja de una infracción de los derechos de terceros, incluidos los 
honorarios y gastos de abogados en relación con la Participación. En caso de que una 
Participación se considere ganadora de un premio del Concurso, el Participante acepta 
además que no tratará de comercializar, distribuir, vender, sublicenciar o explotar 
comercialmente la Participación de ninguna otra forma o manera sin la autorización 
expresa previa y por escrito del Patrocinador. 

En caso de que los derechos sobre la Participación no se puedan certificar en la medida requerida por 
este párrafo y conforme a la legislación local en el lugar de residencia del Participante, la licencia de 
derechos anterior se modificará en la medida necesaria para cumplir con dicha legislación local, a la 
vez que se otorga al Patrocinador los derechos máximos posibles para utilizar y explotar la 
Participación. 

QUE SE ABSTENGAN DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO QUIENES NO 
ACEPTEN LOS TÉRMINOS RELACIONADOS CON ESTA CONCESIÓN DE 
DERECHOS DE LA PARTICIPACIÓN. 

8. Aceptación de las Normas y liberación general. Al participar en el Concurso, y en la 
máxima medida permitida por la ley, cada respectivo Participante se compromete a cumplir 
estas Normas oficiales y a ajustarse a las decisiones del Patrocinador, que serán definitivas 
para todos los propósitos en lo sucesivo. En adelante y en virtud del presente documento, cada 



Participante libera, descarga, indemniza y exime al Patrocinador, y a cualquier copatrocinador 
aplicable junto a sus respectivas matrices, agentes, afiliados, sucesores y cesionarios y sus 
respectivos ejecutivos, miembros, accionistas, directivos, empleados, agentes y representantes, 
de cualquier tipo de responsabilidad, y renuncia a cualquier causa de acción, relacionada con 
cualquier reclamación, costes, lesión, pérdida o daño de cualquier tipo que surja de o en 
relación con el Concurso, el envío, la entrega, la entrega incorrecta, errores de notificación, la 
aceptación, la posesión, el uso o la incapacidad de uso de cualquier premio, lo que incluye, sin 
limitarse a, reclamaciones, costes, lesiones, pérdidas y daños relacionados con lesiones 
corporales, muerte, daños o destrucción de bienes, derechos de publicidad o privacidad, 
difamación o representación falsa, ya sea intencional o no, bajo una teoría de contrato, agravio 
(incluyendo negligencia), garantía u otra teoría. Al renunciar expresamente a las 
reclamaciones resultantes de la negligencia por parte del Patrocinador, el Participante no 
renuncia a las reclamaciones resultantes de actos intencionales o imprudentes del Patrocinador 
si, como cuestión de derecho o de orden público en la jurisdicción pertinente, tales 
reclamaciones no pueden ser objeto de renuncia. El Participante también acepta que si 
cualquier fragmento de este párrafo o de estas Normas oficiales se considera inválido, el resto 
seguirá teniendo plena fuerza y eficacia jurídica. Sin limitación a lo anterior y en virtud del 
presente documento, cada Participante renuncia específicamente a la aplicación de la sección 
1542 del Código Civil de California que establece lo siguiente: 

UNA LIBERACIÓN GENERAL NO SE EXTENDERÁ A LAS RECLAMACIONES 
QUE EL ACREEDOR DESCONOZCA O NO SOSPECHE QUE EXISTEN A SU 
FAVOR EN EL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA LIBERACIÓN, QUE DE 
HABER CONOCIDO, HABRÍAN AFECTADO MATERIALMENTE A SU 
ACUERDO CON EL DEUDOR. 

El Participante renuncia expresamente a las disposiciones de la Sección 1542 del Código Civil 
de California, así como a cualquier otro estatuto, norma, ley, ordenanza, principios del derecho 
consuetudinario u otra autoridad de efecto similar de cualquier jurisdicción, y también 
renuncia a cualquier derecho a invocar dichas disposiciones ahora o en el futuro con respecto 
al Concurso. Los Participantes y el ganador reconocen y aceptan además que esta renuncia es 
un término esencial y material de estas Normas oficiales y del Concurso. 

9. Normas generales de Participación: el Patrocinador, según su único criterio, se 
reserva el derecho a revisar e investigar todas las Participaciones y votos, así como a tomar 
cualquier medida que considere necesaria para garantizar un Concurso justo. Las 
Participaciones mutiladas, perdidas, ilegibles, corruptas o incompletas se considerarán no 
válidas, descalificadas y nulas. 

El Patrocinador, junto con su matriz, subsidiarias y filiales, agencias de publicidad y 
promoción, proveedores (incluidos todos los proveedores de premios), imprentas y 
distribuidores, y sus respectivos ejecutivos, miembros, accionistas, directivos, empleados, 
representantes y agentes de cada persona o entidad relacionada de cualquier manera con el 
Concurso no son responsables de (i) las Participaciones tardías, perdidas, incompletas, mal 
enviadas o dañadas; (ii) problemas técnicos, de hardware, de software o telefónicos de 
cualquier tipo, pérdida o no disponibilidad de conexiones de red; o (iii) comunicaciones 
electrónicas fallidas, incorrectas, incompletas, inexactas, confusas o retrasadas causadas por el 
remitente o por cualquiera de los equipos o programas asociados o utilizados en el Concurso 



que puedan limitar la capacidad de participar; (iv) cualquier error humano que pueda ocurrir 
en la notificación del ganador u otras comunicaciones relacionadas con el Concurso, o en el 
procesamiento, revisión o ordenación de las Participaciones en el Concurso; o (v) cualquier 
error de impresión en estas Normas oficiales. Si por motivo de un error de impresión, 
transmisión o cualquier otro error se reclaman o anuncian más premios que el número 
establecido en estas Normas oficiales, el Patrocinador podrá rectificar dicho error a su única 
discreción. En ningún caso se otorgarán más premios de los anunciados. 

Si cualquier factor (lo que incluye la infección por virus informáticos, errores, gusanos, 
manipulación, intervención no autorizada, fraude, fallos técnicos o cualquier otra causa) 
corrompe o afecta a la administración, seguridad, imparcialidad, integridad o buen 
funcionamiento de este Concurso o el Concurso no puede llevarse a cabo según lo descrito en 
estas Normas oficiales, el Patrocinador tendrá el derecho, a su entera discreción, de cancelar, 
dar por finalizados, modificar o suspender el Concurso o estas Normas oficiales, o seleccionar 
a los ganadores de entre las Participaciones recibidas antes de realizar la interrupción, o 
cualquier otro procedimiento que el Patrocinador considere justo y apropiado. EL 
PATROCINADOR SE RESERVA EL DERECHO A LLEVAR A JUICIO CUALQUIER 
PARTICIPACIÓN Y PARTICIPANTE FRAUDULENTOS 
EN LA MÁXIMA MEDIDA PERMITIDA POR LA LEY. A discreción del Patrocinador, 
el Participante y los ganadores que no cumplan con estas Normas oficiales o intenten interferir 
con el Concurso de cualquier manera pueden ser descalificados. 

TODAS LAS DECISIONES DEL PATROCINADOR SON DEFINITIVAS. QUE SE 
ABSTENGAN DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO QUIENES NO ACEPTEN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTAS NORMAS OFICIALES. 

10. Aviso de derechos de autor. El Concurso y todos los materiales que lo acompañan son 
propiedad de © 2025 Riot Games, Inc., y sus licenciadores. Todos los derechos reservados. 

11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta usted que las leyes de los 
Estados Unidos de América y las leyes del Estado de California, sin tener en cuenta los 
principios de conflicto de leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Se somete de 
forma irrevocable a la jurisdicción exclusiva de, y lugar en, los tribunales estatales y federales 
del Condado de Los Ángeles, California, y los tribunales de apelación relacionados, en 
cualquier acción o procedimiento relacionado. Como condición de participar en el Concurso, 
acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta por las partes y las causas de acción 
derivadas de o relacionadas con estas Normas oficiales se resolverá individualmente, sin 
recurrir a ningún tipo de acción colectiva. Además, en cualquier disputa, bajo ninguna 
circunstancia se le permitirá obtener compensaciones por daños punitivos, incidentales o 
consecuentes (incluidos honorarios razonables de abogados) que no sean sus gastos propios 
reales (por ejemplo, costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos 
los derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho de reclamar 
cualquier compensación de este tipo. 

12. Discrepancias idiomáticas. En la medida permitida por cualquier ley aplicable, en el 
caso de cualquier discrepancia o inconsistencia entre los términos y condiciones de estas 
Normas oficiales y la divulgación u otras declaraciones contenidas en cualquier material 
relacionado con el Concurso, lo que incluye, pero no se limita a, el formulario de inscripción 



de los Concursos o la notificación del Concurso en línea, los términos y condiciones de las 
Normas oficiales prevalecerán, regirán y controlarán. En caso de que exista alguna 
discrepancia o incoherencia entre la versión en inglés de las Normas oficiales y la versión de 
las Normas oficiales en cualquier otro idioma, la versión en inglés prevalecerá, regirá y 
controlará. 

13. Miscelánea. Si tiene alguna pregunta sobre estas Normas oficiales del Concurso, 
envíesela a Riot Games, Inc., "Concurso de ilustraciones de fans de Riot Games de 2025" 
c/o Riot Games, Inc., 12333 West Olympic Blvd, Los Ángeles, California, 90064. El 
Patrocinador se reserva el derecho de publicar la pregunta y la respuesta. 

14. Ley de Derechos de Autor de la Era Digital (Digital Millennium Copyright Act). 
De acuerdo con la Ley de Derechos de Autor de la Era Digital de EE. UU. (o cualquier otra 
ley comparable, según corresponda), si un individuo o una entidad tienen la creencia de buena 
fe de que una Participación presentada por un Participante infringe los derechos de autor de 
terceros, háganoslo saber por correo a la dirección del Patrocinador de más abajo, a la atención 
del departamento de derechos de autor, o mediante correo electrónico a 
copyright@riotgames.com con el asunto que indique "Derechos de autor". El aviso de la 
DMCA (Digital Millennium Copyright Act) debe incluir lo siguiente: (i) descripción en detalle 
de la supuesta infracción; (ii) el propietario de los derechos de autor o quién tiene uso 
autorizado; (iii) la dirección o direcciones URL donde se ubica la supuesta infracción; (iv) una 
declaración que indique su autorización para presentar una queja de la DMCA; (v) un método 
de contacto; y (vi) cualquier aviso de la DMCA también debe contener la siguiente 
declaración: 

"Tengo la creencia de buena fe de que el uso del material protegido por derechos de autor 
descrito anteriormente no está autorizado por el propietario o su agente ni tampoco está 
permitido por la ley. Declaro, bajo pena de perjurio, que la información presentada aquí es 
rigurosa, que tengo autorización para representar al titular de los derechos de autor, y que 
tengo la creencia de buena fe de que el uso es una infracción". 

15. Patrocinador del Concurso. El patrocinador del Concurso es Riot Games, Inc., 12333 
West Olympic Blvd, Los Ángeles, CA, 90064 EE. UU. 

mailto:copyright@riotgames.com


Apéndice A  

Anexo de países 

En el caso de los siguientes países, estos términos y condiciones suplementarán, excepto en los 
casos mencionados explícitamente más adelante, y estarán sujetos a los términos de las Normas 
oficiales. Para evitar cualquier atisbo de duda (sujeto a la legislación local de las jurisdicciones 
descritas a continuación), nada de lo incluido en el Apéndice A implica la organización de 
concursos independientes (es decir, con sus propios jueces, premios, etc.) al Concurso organizado 
según las Normas oficiales. 

Los términos en mayúsculas utilizados aquí, aunque no estén definidos, harán referencia a lo 
establecido en las Normas oficiales. 

1. Irlanda 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Limited, una compañía limitada irlandesa ("Riot 
Irlanda"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot 
Irlanda: The Observatory Building, 7-11 Sir John Rogerson's Quay, Dublín 2, 
Irlanda. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Irlanda, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

2. Corea del Sur 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Korea Limited, una compañía surcoreana ("Riot Corea"). 
Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot Corea: 30F 
Parnas Tower, 521 Gangnam-daero, Gangnam-gu, Seúl, Corea. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales 

c.  se deberá modificar y sustituir por completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Corea del Sur, sin tener en cuenta los principios de conflicto 
de leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 



por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

 
3. Turquía 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Eglence Hizmetleri 

b.  Limited Sirketi, una compañía limitada turca ("Riot Turquía"). Las 
direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot Turquía: 
Merdivenköy Mahallesi Bora Sokak No:1 Nida Kule Göztepe İş Merkezi Kat: 
28-29 Kadıköy, Estambul, Turquía. 

c. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Turquía, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

4. Alemania 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Services GmbH, una compañía limitada alemana ("Riot 
Alemania"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de 
Riot Alemania: AM Studio 20 12489 Berlín Adlershof Colonia 50829, Alemania. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Alemania, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 



acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

 
5. Rusia 

 

a. La frase "ESTO ES CUESTIÓN DE HABILIDAD, NO DE 
PROBABILIDADES" 

b. es el párrafo introductorio de las Normas oficiales y se deberá modificar y 
sustituir por completo por lo siguiente: "EL CONCURSO ES UN JUEGO DE 
HABILIDAD, NO DE PROBABILIDADES, Y NO ES UN CONCURSO 
PÚBLICO, UN EVENTO ESTIMULANTE NI UNA LOTERÍA SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO CIVIL RUSO". 

c. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a la rama rusa de Riot Games U.S. Holdings, LLC ("Riot Rusia"). Las 
direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot Rusia: 125047, 
Moscú, Lesnaya st., 9, planta 12 Rusia. 

d. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Rusia, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

6. Reino Unido 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Services Limited, una compañía limitada de Reino Unido 
("Riot UK"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de 
Riot Reino Unido: 5 New Street Square, Londres EC4A 3TW, Inglaterra. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 



i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Reino Unido, sin tener en cuenta los principios de conflicto 
de leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

7. Australia 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Pty. Ltd., una compañía titular australiana ("Riot 
Australia"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de 
Riot Australia: 157 Harris Street, Pyrmont Sídney, NSW 2009, Australia. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Australia, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

8. Japón 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará referencia a 
Riot Games LLC, un godo-kaisha japonés ("Riot Japón"). Las direcciones 



del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot Japón: Roppongi Hills 
Tower 6- 10-1 Roppongi, Minato-ku, Tokio 106-6111 Japón. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Japón, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. En primera instancia, el 
Tribunal del Distrito de Tokio o el Tribunal Sumario de Tokio aplicarán su 
jurisdicción exclusiva en caso de cualquier disputa que surja o esté 
relacionada con el Concurso o las Normas oficiales. Además, en cualquier 
disputa, excepto que así lo prohíba la ley (lo que incluye los casos en los que 
los daños se deban a negligencia grave o mala praxis intencional del 
Patrocinador), bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener 
compensaciones por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos 
honorarios razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales 
(por ejemplo, costes asociados a la participación en este Concurso) y 
renuncia a todos los derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, 
así como a su derecho de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

9. Malasia 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará referencia a 
PT Riot Games Services Indonesia, una sociedad limitada indonesia ("Riot 
Indonesia"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot 
Indonesia: Unit S17017, Sequis Tower, Lantai 17, Jl. Jend. Sudirman kav 71, Yakarta 
12190 Indonesia. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por completo 
por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. 

ii. Al inscribirse o participar, acepta que las leyes de Malasia, sin tener en 
cuenta los principios de conflicto de leyes, regirán el Concurso y estas 
Normas oficiales. Entiende y acepta expresamente que cualquier disputa que 
surja en relación con el Concurso o estas Normas oficiales se someterá y se 
resolverá de forma definitiva mediante un arbitraje administrado por el 
centro de arbitraje internacional de Singapur ("SIAC", por sus siglas en 
inglés), de acuerdo con las reglas del arbitraje del SIAC en vigor ("Normas 
del SIAC"), cuyas reglas se consideran vinculadas por referencia en esta 
cláusula. El lugar y la sede del arbitraje será Singapur. El tribunal estará 
compuesto por (1) árbitro designado de conformidad con las Normas del 
SIAC, y el idioma del arbitraje será el inglés. 

10. Singapur 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará referencia a 
Riot Games Services Pte. Ltd., una sociedad de responsabilidad limitada de Singapur 
("Riot Singapore"). Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección 
de Riot Singapur: 9 Straits View, #16-07, Marina One West Tower, Singapur 018937. 



b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por completo 
por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta que las 
leyes de Singapur, sin tener en cuenta los principios de conflicto de leyes, 
regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Entiende y acepta 
expresamente que cualquier disputa que surja en relación con el Concurso o 
estas Normas oficiales se someterá y se resolverá de forma definitiva 
mediante un arbitraje administrado por el centro de arbitraje internacional de 
Singapur ("SIAC", por sus siglas en inglés), de acuerdo con las reglas del 
arbitraje del SIAC en vigor ("Normas del SIAC"), cuyas reglas se 
consideran vinculadas por referencia en esta cláusula. El lugar y la sede del 
arbitraje será Singapur. El tribunal estará compuesto por (1) árbitro 
designado de conformidad con las Normas del SIAC, y el idioma del 
arbitraje será el inglés. 

11. México 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Services S.C., una compañía mexicana ("Riot México"). 
Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot México: 
Avenida Insurgentes Sur 730, Interior 5 Col. Del Valle C.P. 03100, Ciudad de 
México. 

b. La sección 7 de las Normas oficiales se deberá interpretar en combinación 
con lo siguiente: 

i. 7. Concesión de derechos de la Participación. Por el mero hecho 
de participar en este Concurso y de enviar su ilustración (trabajo), cada 
Participante concede los derechos económicos de la misma a Riot México, 
que desde este momento tiene autorización para, aunque no obligación de, 
usar, explotar, reproducir y distribuir el trabajo en cualquier medio físico o 
digital actual o futuro durante un plazo de catorce años, que se renovará de 
forma automática durante periodos equivalentes tras su conclusión. Por la 
presente, los Participantes ceden a Riot México todos los derechos 
relacionados o vinculados con la ilustración enviada, sin la necesidad de 
ningún pago o consideración más allá de la participación del Participante en 
el Concurso (cesión gratuita). Los Participantes aceptan expresamente que 
Riot México pueda asignar licencias no exclusivas a terceros y modificar o 
editar su trabajo de cualquier forma que decida, por sus propios medios o a 
través de terceros. 

 
c. El Aviso de privacidad del Sitio Web de México es el siguiente: 

https://www.riotgames.com/es-419/privacy-notice-LATAM 
 
d. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 

completo por lo siguiente:  

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de México, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 

https://www.riotgames.com/es-419/privacy-notice-LATAM


leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva y ante los tribunales mexicanos competentes. Por 
consiguiente, rechaza por la presente cualquier otra jurisdicción aplicable 
que pueda corresponderle debido a su domicilio actual o futuro o por 
cualquier otro motivo. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo 
prohíba la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener 
compensaciones por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos 
honorarios razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales 
(por ejemplo, costes asociados a la participación en este Concurso) y 
renuncia a todos los derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, 
así como a su derecho de reclamar cualquier compensación de este tipo. 

 
12. Francia 

a. El término "Patrocinador" utilizado en las Normas oficiales hará 
referencia a Riot Games Services SAS, una compañía francesa ("Riot Francia"). 
Las direcciones del Patrocinador harán referencia a la dirección de Riot Francia: 42 
rue Monge, 75005 París, Francia. 

b. La sección 11 de las Normas oficiales se deberá modificar y sustituir por 
completo por lo siguiente: 

i. 11. Ley vigente y jurisdicción. Al inscribirse o participar, acepta 
que las leyes de Francia, sin tener en cuenta los principios de conflicto de 
leyes, regirán el Concurso y estas Normas oficiales. Como condición de 
participar en el Concurso, acepta que toda disputa que no pueda ser resuelta 
por las partes y las causas de acción derivadas de o relacionadas con estas 
Normas oficiales se resolverá individualmente, sin recurrir a ningún tipo de 
acción colectiva. Además, en cualquier disputa, excepto que así lo prohíba 
la ley, bajo ninguna circunstancia se le permitirá obtener compensaciones 
por daños punitivos, incidentales o consecuentes (incluidos honorarios 
razonables de abogados) que no sean sus gastos propios reales (por ejemplo, 
costes asociados a la participación en este Concurso) y renuncia a todos los 
derechos a que se multipliquen o aumenten los daños, así como a su derecho 
de reclamar cualquier compensación de este tipo. 
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